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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No. C–895 
 
Victoria, Caldas, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Reivindicatorio  

Radicado No.:  2022–00048–00 

Demandante: ELSA VICTORIA NOVA MATIZ 

Demandado: ANDREA LILIANA MORALES JIMÉNEZ y 

 FRANCISCO JAVIER NOVA MATIZ 

 
II. En el presente asunto, el Despacho considera: 
 
Dentro del presente proceso, se han surtido todos los trámites de rigor, por 
consiguiente, se dispone de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 
CGP, archivar el expediente.  
 
III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 

DISPONE: 
 
ARCHIVAR el expediente, como quiera que se han surtido todos los trámites dentro 
el presente asunto de conformidad con el artículo 122 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 

 
 
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 139 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 

2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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